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ArticulO décimo.-Por el Ministerlo·.de Comerclo:y & ~tan·
ela del particular podrán modificarse"los extremos noesencialea
de >la concesión, en fecha ., modos que se.j~gpé necesarios-.

As! lo disPongo por el presente Decret~.dado.enMadr1da
once de mano de mil novecientos setenta y. uno.

FRANCISCO ;FRANCO

F.l MinIstro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

RESOLUCION del(¡ subsecretaría&: C~merciopor
laque se introauem algunq,s; Juod,iftc:acwnesen el
anejo 2 del Convenio de 4de Junio de 197{). sobre ~
ordenación de los JrreciOsde las en:trQiUr.8 4e lQ.et
nematógrafos.

En el anejo número 2 del convenio de4 de junio d;el~70,p~a
la ordenación de los precios <le ,'laa,6ntradaosde .los.cmematogra
tos, se establece una élasiflcaeiónde zOnas~dentro-:de las· cual~
se distribU3ren las diferentes. ciudades ·esp~olas.Eslieanej()esta
en conexión -con el número ldet.cl.tado<;Qnv~nio,enelque se
espe<:ifiea una tabla de precios 'máX1Inós según las zonas, de eltv
Sific&ción. "," '. ' <

En la clausulaeuarta dt~l. ConveIlio sel~dica q~;durao:te el
penodo de vigencia del mismoae es;tu,dla.ra ana mas ra.c¡onal
estructuraci6n de las zonas." """.,,'., "

Dada la complejidad del tema., lo quemotivfi, el que aun se:
estén realizando los estudios oonvell1entes ,con, vistas & ,la ,firma
de un nuevo 'Convenio, ,y siendo ,,' por ,()tz:olad~." complet~ente
necesaria lareclasi:fieaci6n de 'sigUnag, crudade.~, ,&;pet!C:lOt: ,del,
Sindicato Nacional del EspeetáC\1loSe, ha d,~cldido mtl'OdUClf en
el anejo 2, las siguientes modif1cadones:

zona,especial: Bilbao, todOíiloscínes.'
Zona 1.a ,grupoA: Vallaclol1d. ,"'".
Zona. 1.a , grupo' B: Ba.dalona. todos, ¡os emes; Sl1badell. Bur·

gos, Pamplona" Vitoria y Tarra.sa.:
Zona. 2,a, grupo A: LogrO~o,tod.os·los"C1Iies;,ltgspl~etde ,Llo

brC&a~ Santa Coloma,de Gram.a.net, Albace~i,Irun.y. ~~taro.
Zona 2.a, grupO B: Casteld,e!e-ls, Qornellá, Alcalá.de Hena.r~

Figuel'&S¡ Puertollanoy Granollers.:

Madrid, 6 de abril de 1971;,;...;.ElSubaeCr:et&iio ·de Comercio.
Nem-esio Fernánd~uesta..

IlESOLUCION de la -e'!ción General de Palltiea
Arancelaria e Im~6n. parla. . 'qUe ... 3~alluncta
primera con-vocatOJid. ~elCQntingente:base· mime
1'0 71 (Vehfcul064tttomótrile&par4 el ttansporte de
perS01Ul3)•

La Dirección General de PoUtica: .Arance~ariae .I1nporta
clón, en cumplimiento del· c011lPromisoadquirido .. (:O'n1(). conse.
cu€ncia de· la f1r1na dél Acuerdo :prefe~neialentre:El;pafia.y
la e. E. E., ha resuelto abrir ,el contlngenttLbase ntíJnero'l1t en
primera. convocatona., partida-arap.celaria

Ex. 87.02 A

eon arreglo a. las siguientes' notmas:
1 a El contingente. se ·abre par el 50 por'l00 ~'su .importe

anual, establecido en 1a·lista..··D d~A<nretdoentre.. ,E:;paña.. y
la C. E. E., publicado en elcBoletln O;ficla1 qel Estad()., de techa
23 de septiembre de 19'70.

2.& Las ;peticiones se formuláJ;ánenlos:impr-~',h,a1JUitados
para importaciones de mercancías· procede1l-~sd'e .lt\.:O;~E. que
lie facilitarán en elRegistroGe1)~~ de este M'inístei'io O en
los de sus Delegaciones Regiona1e&

3." Las "'licitudes delm¡;>ortae1ón .del)erán ~tarse den,
tro del plazo de veinte d!as, con1:$d~ II p.,-tlrde l. ptlblicáelÓll
en el «BoletfnOf1eial del Estado:ode esta ~so~ució:Q;. . .

El plazo de presentación <le:las Uc~eiasset1\de'veinte<:lf88
• parttr de la fecha desa1i<.la <H!l03ejempl8;réti()-.t\~.

4." Se considerarán acogidos alt\CU,el'~,'a ,efectóS,delos
contingentes base de la liSta D,los, produet<>,sorigin1\.I'itJ6Y
procedentes de la C. E. E. oaquell~ que,slend() ():rtginatJos de
la .C. E_ E_, procedan de llllter<:er país, siemP~r'cuando el
paso de la mercancía por dichotereerpais.seefect\1ealamparo
de un titulo de transporte11nJco~ ext>edidoett'áJ~únpafsIJ1iem~
bro de la. C. E, E. o esté justificado po-rrazones:geog:ráftcaB~,en
tendiendo por' tales cuando vengan mot~vadosporla.ne<:€sidad
de embarcar o .desembarcar lnercanclasen ,Iospuertos,port-ugtle
ses de Lisboa y Oporto; siil.que .$e-8J1'.'despaclui<l0:8 '.~'" c:onsumo
en la Aduana. de tráns1to y sin que Sufra" más manipulaciÓn
que la necf'saria para su conserv8<:ión•.'. Este' ú1timorequisitp
deberá ser debidamente eertificad() pOr ,la A:dUana de 'tránsito.
de acuerdo con la nota expllcatlva al 'apartado C delartieulO,5..o
del Protocolo anexo al Acuerdo Espafia--c~E.E.

NO Proee<!erá l& In1PQrte.clón q~ me:rcsnclll8 &mPsra<lss en
tmpreoos ,esPeciales para la .C. E.E;. cuando no cwnplan laS
condicwnes establecidas enelpárrafo$.ntel"lor.

5.6 A,1as,solicitudes·.se a,compa,fiará ·~rtiUcado·del M1niB.t&
no de:>lndusttl~enelcaso deEDlpresas afectadas por el ar
tículo 10 de' la Ley de Protección aJa· Producción Nacional.

6.a:&1 cada sol,icitud, <1e})eránfi~rar úilicamente mercan
das de un solo t.iPOeIltré.las·, tnclu~das en el cupo.

7;a . .El Cupo se abre ~cam,en~,par.. representantes de fabri
cantes eI1. ser1e,quedan<loexcluidos. .delm1sInolos representantes
de carrocerOS, transf9rmist¡as1 JabncaJltes .con mecánica no pro
pi'a y fahi'leantee '.de .prototip-os,vehieulO$ de competición y
series reducidas'

A este. re~to'l08r-ePl"e'$entantesdejos fabricantes extran
jerosdebet~nPr~ntar,j:lmtamente Cún la solicitud, carta de
representación correspondiente al. afiO-en . curso. debidamente
vIsada-por :1aCámam.deComercio em>afiolaen el país de origen.

8_. 11:n la.soUcituddet)E~rá,exp~esarseelprecio franco fábrica.
de losve-h1cu)os que"se-pret~e importar, con desglose del pre
cio YQr.resPóndie-nte:al v:éhiculo sill accesorios. y de los precios
de éstos, si 10$,'h1.lbiere.

9.& En la., eSpeeititáC16n' se hatán constar claramente las
sigulentescaractérlsticas: ,márca~ modelo,. afio de fabricación.
pOtencia dél motor~Igua1nlente'se, $'eñ.alarán todos los datos que
puedan ·contrlbUil' a la perfecta identificación del vehículo.

A la sol1citUd se aeompañarácatálogo ,de los mOdelos solic1
tildas.

10. ~rá1!lQti\i'o .dedenegaelón .·laomisión o falta de c1ari~
dad en la CUInpHmentadón de los' enunciados de los impresos
de solicltud.o la· no •.. i,nchiSi-ón. de losdocu,mentos exigidos en los
apartados . anteriores.

La cCirrEsPOIldiente8eeoión .delrpp-ortación r~clamará, cuan
do lo estime- nece.s-ario,I()$,documentGsacreditativos de cualquie
ra, de los· particulares de la dE-c1a.ratión.

Madrid, 18 de febrero de 19,7'L--,'-El Director general, Juan
Ba.s-a.be,

RESOLUCI0N t1~ la Dirección General de Polltle«
Arancelaria e -Importaci6n por laque se anuncia
primeracpnv-ocatoría'cW-1 contingente. base núme
ro 74 tClti.lsiB U C01TOCérias de vehiculo8 automó
'Viles) ..

La ~ejónGeneraJ.de.PoIftlc., Arancelaria e Importa
ción, encumplin,:tieIlto ··de-J comproJIliso,!idquirido como conse
cUencia de la- ,firma del Acuerdopre-fer~mcialentre España y
la C.~.E:.. ha resuelto ab:rir el contingente base número 74,
en primer-aconvocatoria, parti4Q;s arancelarias

87.04
87115

con arreglo a las siguientes normas:

V~ El·contingente·se abre wrleamentepar& repreeentanres
de fabricante,sextranjeros. porel~ por 100 de su importe
anual, establecido'en le. listaD gel:Acuerdo entre España y
la C. E. E.; PUbl1cOO9 en l¡il «BOlet1nOficial del Estado» de fecha
~3 d~ septlemilr<>'de lMIl.

2.· ...~~ti,<ti.ones se: f9:rmuIa;n\n'~. los impresos habUitad06
para tn:l¡jortaciOJ:lea,de~:rnereancíasproeedep.tes·dela, e.E. E. que
se faclUtar~ll .enel.RégistI1)QeneráJ dé este Múiisterio o en
los deS9SDelegaciones,Reg,1~es.

a"Laá ,soliCitudeS, ,d~·1nlpOrtac:1órl'dé,Qerán presentarse den
trodel J7J.azo. deveftl~' días;. contadOs'ap~lr ·de la publicación
en el «Boletín Qtícial.<!e1:Estad:o» de esta Resolución.

El·P4\Zo.d(;,.p:resenUcitm·· 'del~.·.lt,cencias· será. ·de veinte días.
• j:>QrW d~¡'¡' fS<lh<l.<le sa.li<l. de los ~¡empl......q A 2.

••• ,~cOl1B1cl-eral'ánllCQgldO$,al'Acuerijo,a efectos de los
con~1i1.entes':basede'laJista D• .los,: proouet08 .. orlginarios y
~entes 'de)a C.,~E.oaq~nO$.,q~,~siendooriginarlos de
1& C. E. E"procéd&ll de.)lIl ter<:et.paiB. siempre , cuando el
p.a,sO,<fe la m.ercanc1apor <Uchotercerpais~efectueal amparo
<ie un titulo (1e .- tran$PC)rte,ú~~.eXpediQo en algún prds miem
bro· de .1& c~E~E. oesté:JU8t111cad~por razones geográficas,
en1;eI}diendo'PDrtaltls,eue.nctoveI1:~aJl>mottvadospor la necesi~
dad·oeembarcar ··0· desem~arcár.. mercáticlas·en los puertos por
tuguesesdeLisJ;Kta y Oporto, Sin que ',¡:;efU.1 despac1lad08 a con
sUll1oen:1I1.A~uapa.'detrá~toy sin que sufra másmaniPulac16n
que la n~sariapara. :SllOOnserv:8.ción. Este último requisito
<lebérá.ser·· débidam~nte·certif1Cado.por ·lá .Aduana de· tránsito,
de aeuerdo con la nota' exPllcªtivaal apartado e del articulo 5.
del Pr()toc0lo anexo al Acuerdo EsPafúl,-C.E E.

NO .pr~ede~ Ja···~porta.cI6h.· de .mercancíasamparadas en
impreso$ especiale$ .• parala. C.~.:E.. CUando ·no cumplan las
condiciones :e~.tablElcldasene-l pá-rrafo,'an,tenor.

5.•. A.18SSollcitude-sse:acompañará certtlicado delMlniste:rio
dé- Industria ,en 'el casode EnlPn$&S fife.ctadas ·p<)rel artículo 10
de la Ley de ?rotecclón ala. ProducdÓl1· Nacional.

(L· En· cada SOl1Clt:L\<l debe:rán figurar únicamente mercan
cías dé un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

7.& A las solic:ltudes, se adJuntará catálogo de la mercancía
a importar;
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Divi.sas convertibles
Ca.mbios

Cambios Oficiales del día 29 de abril de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,487 69,697
no disponible

12,603 12.640
168.075 168,580

16.177 16.225
140,013 140,434

19,138 19.195
11,169 11,202
19,326 19,384
13.462 13.502
9,271 9,298
9748 9.777

16.642 16.692
269,209 270.019
243,869 244,603

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 fran.eo francés , .
1 libra esterlina .
1 franco suizo , .

100 francos belgas (>lo) .
1 nlarco almuún .

100 liras italianas .
1 !lorín holandés .. ,. ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 mareo finlandés .. ., .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..

( ... ) E<¡ta cotización del franco belga. se refiere a francQs belgas
cDnvertibles. Cuando se trate de francos belgas financ1croo se apl1·
cará a los mismos la cotización de francos belgas bHlete.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 11 de febrero de 1971 por la que se
convoca el concurso «España Vtsta por los turistas
extranjeros» para películas de ocho, super'ocho y
dieciséis milímetros, realizadas por alicionados ex·
tranleros que hayan visitado Elspaiia.

TImos. Sres. : Las bellezas naturales de nuestro país, asi como
su costumbrismo, monumentos, arte folklórico, re~tlizaciones in·
dust.riales, artesanía y otras manifestaciones de su progreso y
desarrullo, impresionan agradablemente a los turista.,; extranje
ros que, por lo general, suelen captar esas imágenes para conser
varlas como vivo y permanente recuerdo de sus vacaciones en
nuestra Patria.

Entre esas imágenes ocupan un lugar de evidente impor
tancia las obtenidas con cámaras cinematográficas de aficionado
de las que suelen acompañarse numerosos turistas en sus des
plazamientos. En las películas de pequeño formato que estos
afít.1onados realizan sobre nuestro país se refleja una visión
de España. en cualquiera de los aspectos mencionados. que sin
duda tiene un valor singular para los espaüoles y que, por otr~
parte. puede representar una interesante aportación artística
y cultural.

Este cine de aficionado presenta en muchas ocasiones una
preocupación estética y un afán de superación artistica y ori
ginal visión cinematográfica, que resulta conveniente impulsar,
contribuyendo con ello a un conocimiento de nuestro país, den~

tro y fuera de él, a través de la contemplación de los visitantes
extranjeros.

Por todo ello, se estima conveniente convocar un concurso
de' películas sobre ternas espafioles realizados por aficionados
extranjeros.

En atención a tales consideraciones y a propuesta de la
Dirección General de Promoción del Turismo, he tenido a bien
disponer lo siguient,e:

Atriculo 1.0 Se convoca el conourso «Espafla vista por los
turistas extranjero5}~ para películas de ocho, superocho y die
ciséis miUmetros. que recojan atractivos turísticos que España
en general o cualquiera de sus zonas, provincias o localidades.
ofrece en las distintas épocas del afio.

Art. 2.0 Podrán participar en este concurso las personas de
nacionalidad extranjera que habiendo Visitado España hayan
realizado. cotila aficionados, alguna película de cine, quedando
excluído del mismo los realizadores cinematográficos profesio-
nales. .

Art. 3:) L.as películas que se presenten al concurso, cual
quiera que sea el tiemPQ de duración de la proyección, deberán
ser en color, estar sonorizadas y haber sido realizadas durante
los años 1970 y 1971.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Imvortaci6n por la que se anuncia
primera conrocatoria del contingente base núme
ro 73 (Vehicu7os automóviles industriales 11 3m
partas y piezas).

La Dirección General de Política Aranrelaria e Importa..
ción, en cumplimiento del compromiso adquirido como conse
cueneja de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y
la C. E. E., ha resuelto abrir el contingente base número '13,
en primera convocatoria, partidas arancelarias

87.01 e
87.02 B 1
87.02 B 3
87.03

Ex. 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

La El contingente se abre por el 50 por 100 de su importe
anuaL c"tablccido en la lista D del Acuerdo entre España y
la. C. E. E., publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
23 de septiembre de 1970.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en 108 de sus Delegaciones Regionales.

3.A Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días. contados a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución,

El plazo de presentación de las licencias será de veInte dias
a partir de la fecha desaUda de los ejemplares G A 2.

4.A Se considerarán acogidos al Acuerdo. a efectos de los
contingentes base de la listQ D. los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer país. siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo
de un título de transporte único, eXJ}€dido en algún país miem
bro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas. en
tendiendo por tales cuando vengan motivados por la ne~e.sidad
de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a con~umo
en la Aduana <:le tránsito y sin que flufran más manipulaeién
que la necesaria para. su conservación. Este último reqUisito
deberá ser <:lebidamente certif1cado por la Aduana de tránsito,
de acuerdo con la nota explicativa al apartado e .del articulo 5.0
del Protocolo anexo al Acuerdo Espafia-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5.A A las solicitude-s se acompafiará certificado del Ministerio
de Industria en el CaEO de Empresas afectad~s PQr el' artículo 10
de la Ley deProte-cción a la Producción Nacional.

6." .En cada solicitt.."d deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

'1.A A las- solicitudes se a<:ljuntará catálogo de la mercancla
a importar.

8.- Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación, actualizada, visada pór la Cámara. Es
pafiola de Comercio en el pals de origen, que les acredite como
tales.

9.A Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciadm; de los impresos de
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

Se recuerda Que las solicitudes de inlp01.·tación de piezas para
la fabricación de veh1culos. industriales pueden ser presentadas
en cualquier momento, por estar permanentemente abierta la
parte del cupO correspondiente a esta mercancía.

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do 10 estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid. 18 de febrero de 19-71.-EI Director general, Juan
Basabe.

8.. Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la.
carta de representación, actualizada y visada por la Cámara Es
pafiola de Comercio en el país de origen, que les acredite como
tales.

9.& Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
da-d en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no ';,nclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

Se recuerda que las solicitudes de importación de piezas para
la fabricación de vehículos industriales pueden ser presentadas
en cualquier momento por estar permanentemente abierta la
parre del cupo correspondiente a esta mercancla.

La correspondiente Sección de Importación reclamará. cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 18 de febrero de 1971.-El Director general, Juan
Basabe.


